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República de Colombia 
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SIGCMA 

San Andrés Isla, trece (13) de noviembre de 2018 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 88001-23-33=001-2018-00056-00 

Demandante Veolia Aguas del Archipiélago S.A. E.S.P 

Demandado Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

Magistrado Ponente Jesús Guillermo Guerrero González 

Una vez revisado el libelo petitorio contentivo del piesente medio de control y 
verificado el cumplimiento de los requisitos legales, ADMÍTASE el proceso de la 
referencia, en consecuencia. 

TRAMÍTESE por el procedimiento ordinario de primera instancia, previsto en el 
Título V, Capítulo IV del CPACA. 

NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal .de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios de acuerdo al artículo 199 del CPACA., 
modificado por el 612 del C.G.P. y por estado a la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE personalmente a la señora Procuradora delegada ante esta 
Corporación y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 
términos del artículo 171 y 199 del C.P.A.C.A., este última modificada por el 
artículo 612 de la Ley 1564 del 2012 (C.G.P). 

VINCÚLESE a la UAE Aeronáutica Civil en calidad de tercero interesado de las 
resultas del presente proceso. Concédase las mismas facultades y oportunidades 
procesales propias de las partes señaladas en el libelo petitorio. 

FÍJESE la suma de $200.000.00, que deberá ser consignada por la parte 
demandante para gastos ordinarios del proceso en la cuenta de ahorro del Banco 
Agrario, y a órdenes de este Tribunal, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación por estado de esta providencia, y cuyo remanente será devuelto al 
interesado a la finalización del proceso. 

CÓRRASE traslado de la demanda por el término Treinta (30) días, para que los 
demandados puedan contestarla, proponer excepciones y solicitar la práctica de 

pruebas. (art. 172 CPACA.) 
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No. 04 AU 
,NOTI UESE Y CU PLASE 

JESÚS UILLER ERRERO G NZÁLEZ 

gistrado. 
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